
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

      
Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 01006 00 (incidente de desacato) 
 
Incorporar al proceso la comunicación proveniente de la EPS MEDIMAS, 
remitida mediante correo electrónico de data 22 de julio de 2020. 
 
Agréguese al expediente los avisos remitidos por la secretaria del Despacho a 
los señores Alex Fernando Martínez Guarnizo en calidad de presidente, y 
Freidy Darío Segura Rivera en calidad de representante legal judicial de EPS 
MEDIMAS. 
  
En consideración al informe rendido por uno de los empleados del Juzgado, 
se requiere a la EPS Medimas, para que se sirva informar las actuaciones que 
se han adelantado con ánimo de cumplir con el fallo de tutela de data 29 de 
noviembre de 2019.1 se concede el termino de 48 horas contados a partir de 
su notificación. 
 
Resulta necesario para definir el asunto, se debe tener como pruebas las 
documentales aportadas al plenario. 
 
Cumplido el término señalado en líneas precedentes, ingresar el expediente al 
Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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